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I 

S. M fe ha serv ido ordenar que el pago de 
los sueldos, asignaciones de los empleados y prest 
de los a lumnos de l colegio mi l i t a r de aspirantes 
de Mar ina se comprenda en la nota de los exi
gentes , y que para el caso remoto de que pueda 
(altar algún mes el l ibramiento de lo que para c u 
br i r estas atenciones se presupueste, ingresen en la 
caja de l co leg io , i mas de los 20Q9 rs vn . y otras 
cantidades mandadas remi t i r de las de l apostade
ro de la Habana á la disposición de su d i rec to r , 
432 ,723 ra. v n . de los fondos existentes en l a 
pagaduría de este minister io en igual concepto. 

Dígolo á V . de real orden para su c u m p l i 
miento. D ios guarde á V . muchos años. M a d r i d 
4 3 de nov iembre de 4 S M . — A r m e r o » S r . paga
dor d e l minister io de Mar ina . 

M I N I S T E R I O P E L A G O B E R N A C I O N D E L A 

P E N I N S U L A . 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú
mero 2 . 

E l consejo de Instrucción pública ha decía-
r » do útil para la enseñanza la obra publ icada por 
l>. M igue l Ave l laneda con el t i tu lo de Autores 

latinos ¿colección de piezas escogidas de los del 
siglo de oro. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

E l Sr . subsecretario de l minister io de l a G o 
bernación de la Península con fecha %k de oc tubre 
último me dice lo siguiente: 

E x c m o . S r . : S. M . se ha servido maodar que 
se inserte en los Bolet ines Oficiales e l presupues
to y reglamentos de la sociedad de fomento indus
trial y mercanti l que se ha publ icado en la G a c e 
ta de M a d r i d en los dias 17 y siguientes del c o r -
ríente mes. De real orden comunicada por el S r . 
ministro de la Gobernación de la Península lo d i 
go á V . E . para su intel igencia y cumpl im ien to se
gún corresponda. 

L o que se hace saber a l público en c u m p l i 
miento de la precitada real orden. 

M a d i i d 7 de nov i embre de 4 8M.— •Antonio 
Benavides. 

SOCIFDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL Y MERCANTIL. 

L o s autores de l proyecto que á continuación 
insertamos dir igen al público la palabra para m a 

n i f e s ta r l e s que el objeto de la asociación que p r o 
mueven es útil y conveniente,señalando también 
los medios de creación de que se valen como los 
únicos que pueden inspirar garantías y segu
r i dad . 

E n ambos eslremos somos de su opinión, y 
auguramos prosperidad á esta empresa, porque 
conocidas son la act iv idad é inteligencia de D . J o 
sé Fernandez de la Vega, fundador de l L i c eo a r 
tístico y l i terar io , y notorios los talentos de D . 



Juan J e Dios Nava r ro en los ramos que abraza la • j 
contabi l idad comerc ia l . 

L a no desmentida p rob idad de uno y o t ro , y 
l a manera franca y esplícita con que revelan sus 
intentos, prueban la buena fe que les ba d i r i g ido 
eu sus trabajos y e l deseo de adqu i r i r mas bien 
glor ia que u t i l i d a d . 

Grandes pensamientos abraza e l objeto qrie 
debe proponeise la sociedad, y no dudamos que 
si consiguen desarro l lar los , será esta una funda
ción que hará dignos á sus autores de la grat i tud 
de sus conciudadanos. 

L a parte reglamentarla está bien med i t ada*y 
la garantía de los capitales fundada en vo luntad 
social . 

L o s sanos pr incipios económicopolíticos en 
que estriba su empresa y los planes filantrópicos 
con que están enlazados bailarán sin duda aco
gida en las clases mas laboriosas de l pueb lo , p o r 
que conocerán que esta institución tiende directa
mente á protegerlas. 

A L PÚBLICO. 
•V 

N a d a consol ida tanto las leyes orgánicas de 
u n pais como los intereses que se crean bajo su 
amparo y protección,, y. nada garantiza roas la 
conservación de estos intereses que la acción u n i 
t i va que acrece con di espíritu de asociación. L a 
fuerza produc ida por este sistema ejerce una m a 
gistratura tan inf luyente sobre las personas, cosas 
y acciones, qué no es dado retroceder en la sen» 
da de l progreso social s in desnivelar el eje de su 

máquina. . . . 
- ÍJ Apoyados en estos pr inc ip ios , y confiados en 

la pureza de sus intenciones, los autores de l pro-* 
yécto'de ta sociedad de fomento indust r ia l y mef-
cant i l han cre ido procurar un bien á sus c o n c i u 
dadanos planteándola desde luego por los medios 
quemas independenc ia , seguridad,garantías y c o n 
fianza pudiesen dar á la institución, l igando sus 
acciones á severas leyes reglamentarias, y de jan
do l ibre la elección de las personas que deben i n 
tervenir 

N o desconocen los obstáculos que se opo 
nen á la realización de aquel los pensamientos, 
que encerrando novedades, reformas ó invenc io
nes; no se presentan en todas sus fases a la pene
tración d e l público, revelando los arcanos de su 
ejeeucionj'pero resueltos á vencerlos con la cons . 
tancia y el trabajo, esperan ver corooadossus es-
fuerzos y co lmada su ambición dando al pais una 
prueba ¿e su celo por el p r o comuna l . 

L o s planes concebidos, las ideas recopiladas y 
íos medios de realización que propondrán pa 
ta conseguir ventajas positivas de u t i l i dad social 
están basados en los objetos de l inst i tuto , mas no 
enumerados ni espl icados en sus reglamentos: asi 
que pretender desentrañarlos y juzgar de la b o n -

5 . 
m ata P l r f m i 

dad del proyecto , por Ja. práctica rutinaria, de íoa 
negocios seria acaso juzgar sin precedentes y caer 
en un error , porque la marcha mercanti l esta suje
ta á mejoras y adelantos: las añejas prácticas ca
ducan cuaudo otras nuevas afianzan resultados mas 
Ventajosos, y los mot ivos de especulación se au
mentan con las necesidades y c i v i l i dad de los pue
b los , s iendo el especulador mas afortunado aquel 
que ocurre á ellas con opor tun idad , precisión y 
t ino* 1 ..\ ,. ... 

Nuest ro suelo se hal la hoy en u n o de aque
l los momentos de v i d a , en que no bastando lo an
tiguo para l lenar el porven i r , es necesario crear 
satisfaciendo deseos, goces y esperanzas, es indis
pensable fomentar bienes posit ivos de utilidad 
general , y tamaña empresa no puede ni debe cir
cunscr ibirse á conatos part iculares, sino a l im
pulso soc ia l . 

L a sociedad de fomento podrá conseguir es
te objeto con la fuerza que producirá ia unidad 
de su acción, igualará las medianas con lasopulen-
tas fortunas' én lá participación de las empresas 
de beneficios geuerales, dará apoyo á las peque
ñas para mejorar a l posición, unirá tos intereses 
de todas enlazando las ideas cuya tendencia sea la 
mutua protección y ácTecentamiento,y finalmen
te abrirá los raudales que a l comercio y la indus
tr ia , tiene cerrados el interés.particular. . , 

í)iíicil es dar á conocer á un pueblo esta ver
d a d , cuando por largos años ha soportado los 
males que produce el ais lamiento i nd i v i dua l ; pero 
cuando Jo amargo de los desengaños se la llega á 
patentizar, entoncesjeorre á robustecerse formando 
l a masa de intereses que pueda vigorizarle y de
fenderle. » ' 

L o s fundadores de esta asociación creen que 
ba l legado este caso, y mirarán recompensados 
sus desvelos si logran sus beneficiosos intentos. 

Pa ra facilitar la formación de esta sociedad 
pud ieran haber presentado nombrada una junta 
de gobierno, compuesta de personas de gran cré
di to y va l ia ; pero b i en aconsejados, y siguiendo 
las prácticas de las grandes asociaciones, han pre
ferido que esta facultad de elección se reserve pa
ra las atribuciones de la pr imera junta general: de 
m o d o que esta junta n o sea una elección parcial, 
s ino la espresion de la vo luntad general de los 
socios. . 

Escritura de fundación clausulada conforme 
al artículo 286 del código de comercio¿ otor
gada en 2^ de setiembre de 48kk ante el es
cribano D. Claudio SanZj registrada el 25 
en el gobierno político y examinada y apro
bada con sus reglamentos por el tribunal de 
comercio en auto fechado el Ti de octubre del 
mismo. 

CLAUSULAS Y CONDICIONES DE L A ESCRITURA. 
4 . a Bajo la denominación sociedad de lomen-



« 

to*inclastriaI y mercant i l con el domic i l i o en M a 
dr id , basada eo esta escritura de fundación y r e 
gida por los reglamentos q je aprobará el t r i buna l 
de comercio, se establece una anónima por .ac
ciones d iv id i r las en seis series hasta e l capi ta l 
de 40 .200 ,000 rs. v n . , ó mas si conviniere , c u y a 
duración será de 4 8 años d i v id idos en tres per io 
dos de á seis, y su objeto; 1.° Negociar de su 
cuenta, en comisión y participación de toda c l a 
se de géneros, frutos y efectos nacionales, co lo 
niales y eslrangeros, préstamos, depósitos, giros 
y descuentos y documentos de crédito de l E s t a 
do: 2.° Establecer un banco de socorros mutuos 
y supervivencias ó viudedades para las clases 
mercantil é indus t r i a l , subsistente aun después de 
finalizado el t iempo de la duración de la socie
dad: 3.° Ver i f i car esposiciones públicas de obje
tos fabriles- nacionales; acoger proyectos de me 
joras ó adelantos; publ icar un periódico mercan
ti l ; instalar un colegio norma l de enseñanza teó-
rico-práctica de comerc io , y a b r i r mercados pú
blicos' y rifas, obtenido q u e s e a para estos dos 
últimos objetos e l pr iv i l eg io que se sol ic i ta de 
S . M . ' < ; l ! - '! ; • ' 

2 . a Constará de los socios que posean las ins 
cripciones ó acciones que se emi tan de las que 
componen él capi ta l social , i * 
" K 5» a 1 L a sociedad quedará constituida desde él5 

dia en que se registre esta escritura y se aprue
ben sos reglamentos por el t r ibuna l d e comer
cio, conformé al artículo 293 de su código. 

4. ° Se inaugurará en junta general convoca 
da por los fundadores aorotes de l proyecto á los 
45 dias dé haberse reunido la décima parle d e l 
capital soc ia l , en v i r tud de e t i i s b n de acciones, 
época en que dará p r inc ip i o á sus operaciones. 

5. a L a sociedad 'será regida y -representada 
por uña junta de gobierno auxi l iada por otra d e l e 
gada de ía general , que se llamará consul t i va . 

6. a Las juntas delegada y de gobierno serán 
nombradas, cton arreglo á l o que previene el r e 
glamento, eh la general que se celebrará l legado 
el caso que señala la* cláusula cuarta de esta escr i 
tura. L a junta delegada constará de un presiden? 
le, de un vicepresidente, cuatro vocales y un se
cretario: la de gobierno de un presidente, dos 
consiliarios, p r imero y segundo, vicepresidentes, 
un director gerente, un v icedirector-contador , un 
tesorero y un secretario. Las atribuciones de es
tas juntas y duración en e l ejercicio de sus fun
ciones serán conforme al reglamento. 

7. a L a firma social estará á cargo del d i rec 
tor gerente, y custodiará el sello de la sociedad. 

8 . a E n caso de enfermedad ó auseuciade los 
oficiales de la junta delegada y de gobierno, el re 
glamento señalará los medios de sustitución. 

9 . a E n caso de muerte ó renuncia de alguno 
ellos, la junta de gobierno y delegada provee-

'au interinamente de entre los ind iv iduos de su 

seno hasta la reunión do la inmediata junta ge* 
nera l . 

4 0 . Las ¡untas general, delegada y de go
bierno decidiián, unidas ó separadas, todas sus 
cuestiones ó deliberaciones por mayoría absoluta 
de votos. 

4 1. Para afianzar el progreso de la propues
ta de los planes qne tienen formados sobre cada 
uno de los objetos que abraza, quedarán insta la
dos durante el p r imer periodo de su duración, y 
con cal idad de reelección, los fundadores auto 
res del proyectó. 

Director gerente, D . José Fernandez de la 
Vega.—Vicepres ideote-contador , D . J u a n de D ios 
Nava r ro . 

4 2 . C o n el objeto de p lan tea r l a sociedad y 
asegurar su organización, verificarán la inscripción 
de acciones y emisión de recibos provisionales" 
hasta que se convoque la junta general los refe
r idos director-gerente y contador en M a d r i d , y 
en las prov inc ias sus corresponsales. 

4 3. L o s fondos producidos por la emisión de 
éstas acciones serán depositados en él Banco es
pañol de San Fe rnando , quien los custodiará has
ta que se haga cargo de ellos el tesorero que n o m 
brare la junta general. 

4 4 . L o s socios fundadores y sus corresponsa
les eh las provincias percibirán á prorata con la 
junta de gobierno que se nombrare un 2 por 4 0 0 
sobre el capital de todas las acciones que se e m i 
tan por sus trabajos y desvelos en completar l a 
organización de la sociedad. 

4 5. L a recompensa que deba corresponder k 
los indiv iduos que compónganla junta de gob ier 
no se fijará en los reglamentos. 

46 . L a sociedad ha de hacer donación g ra tu i 
ta poruña sola veza los autores de l proyecto D o n 
José Fernandez de la Vega y D. J u a n de Diotf 
¡Navarro de 4 0 acciones á cada uno de á 40© rea
les, iguales en clase y derechos á fas demás que 
componen el capital socia l . 

4 7. Podrá disolverse la sociedad: l . Q po r fi
nalizarse la época señalada para su duración: 2.° 
por la pérdida de la mi tad de su capital soc ia l . 

4 8 . L legado cualquiera de estos dos casos, l a 
junta de gobierno verificará la liquidación final 
con sujeción á lo que previenen los reglamentos 
y código de comerc io . 

4 9 . Las bases, condiciones y pactos sociales 
de esta escritura no se podrán alterar n i var iar ; 
y se considerarán como parte otorgante de ella: 
aquellos que por compra ó admisión de acciones 
obtienen el derecho de pertenecer 4 la sociedad. 

2 0 . Los reglamentos son susceptibles de r e 
forma o los casos y conforme los mismos deter
minan en su artículo adic ional , número 96. 

(Se continuará.) 



(43 
P A R T E NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

í • 

Administración del real heredamienio de Aran-
juez.. 

P o r esta administración se saca á pub l i ca su 
basta e l arrendamiento de 26 suertes de tierra de 
jabor de secano en el paraje denominado Soto de l 
E s p i n o ó Cast i l le jo , por término de 40 años a c o n 
tar desde 4.° de octubre de l presente hasta 30 de 
setiembre de 4 8 5 4 . E l p r imer remate délos dos 
eo que ha de celebrarse esta subasta se verificará 
el dia 4 5 de l corriente y e l segundo el 20 d e l 
m ismo en ambos dias desde las diez en adelante, 
en la intel igencia que aquel tendrá efecto s i em
pre que haya postura que cubra la tasación, y es
te se abrirá con pujas á la l l ana , con tal que una 
y otras sean con arreglo al pl iego de condic iones 
que se ha l l a de manifiesto en estas oficinas. 

P o r esta administración se saca á pública su * 
basta el arrendamiento de la casa-tahona de abas
tos por t iempo de cuat io años, contados desde 4,° 
de enero de 4 8 4 5 á fin de d ic iembre de 4 8 4 8 , 
en cant idad anual de 7600 rs. j estando señalado 
para los t ies remates en que ha de celebrarse los 
dias 4 6 , 20 y 24 de l presente mes desde las 
doce de su mañana en adelante en las oficinas de 
d icha administración; en la inteligencia que no se 
admitirá postura que baje de l a enunciada can t i 
dad observando las condiciones que estarán de 
manif iesto á Jos l icitadores que gusleo interesar
se en la ind icada subasta. 

P o r la misma administración igualmente se 
subasta e l arrendamiento de la casa-pozos de l a 
pieve, va lorado en 2 ,920 rs. anua les , por t i e m 
po de dos años contados desde 4.° de enero de 
4 8 4 5 á fin de d ic iembre de 4 8 4 6 , estando seña
lado para los tres remates en que ha de celebrar
se los dias 4 8 , 22 y 26 de l presente m e s , desde 
las doce de su mañana eo las oficinas de d icha 
administración; en la intel igencia que no se a d 
mitirá postura que baje de la enunciada cant idad 
observando las condiciones que estarán de man i 
fiesto á los l icitadores que gusten interesarse en 
l a ind i cada subasta. 

E l ayuntamiento const i tuc ional de To r r e j on 
de Ve lasco ha señalado el d ia 30 de l preseole 

mes para celebrar e l tercero y ultimo-réntate 
d e l puesto pub l i co de v i no , que se ha l la con el 
d i e zmo en 8 ,000 rs . A s i m i s m o se l l aman licita-
dores á los demás puestos públicos de abasto de 
carnes , ace i te , v inagre y jabón , t o c ino , y pesca
do : bajo las condiciones que estarán de maui. 
fiesto. • 

FB.O1TQSTI0JOS 

HE 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Z/¿-
tr4 y anotados con variantes jr comentarios 

. con arreglo á los conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y cirugía D . TOMAS SAN
TERO, 

F i j a r l a atención d e los a l u m n o s y los profe
sores sobre un p u n t o tan i m p o r t a n t e como la 
prognosis en que e l d i v i n o anc i ano de C o o hizo 
b r i l l a r mas su t a l en to , proporcionándoles el tes
to mas esacto que poseemos hasta e l d ia y facili
t ando su in te l i genc ia c o n la e sp l i cac i on de sus 
p r inc ipa l e s puntos d i r i g i d a según l os conocimien
tos d e l d i a , es e l objeto que a l au to r ha impe l i 
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s i d o redactado 
compend iadamen te para hacer l e mas asequible ea 
razón á su menor cos t e , p u d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f ac i l i dad esta par te se lecta de la 
colección de las obras de l padre de la c i enc ia . 

E s t a ob ra f o r m a u n t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas q u e con t i ene e l testo castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r . E . L i t tré y e l s egundo de nues t ro célebre 
Cristóbal de Vega* con anotación de a lgunos va
r iantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á 40 
r s . e » l a portería de l a f a c u l t a d médica de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s Ornees ; en la redacción de l o s Ana-
les del Instituto ¡dedico de Emulación, y en las 
prov inc i a s en las p r inc ipa l e s l i b r e i i a s . 

Dia 4 3 de noviembre. 

T r i g o de 35 á 3 8 % rs . fanega. 

Cebada de 45 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 5 á 25H, r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D. MANUEL PITA. 
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